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Minisíerío sle Agricultura

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
yOrdenación Rural

ANUNCIO

Se anuncia subasita para la ejecu
ción por eontraita' de las obráis de 
acomdlicion amiento de la red de ca
minos y arroyos en Vega de Ruipon- 
ce (Valladolid).

El presupuesto' de ejecución de las 
obras asciende a diez millones cua
renta y siete mil setecientas ochenta 
y tres pesetas coin, siete céntimos 
(10.047.783,07 pesetas).

El proyecto y el pliego' de condi-• 
ciones de la subasta podrán e'Xami- 
narse en las Oficinas Centrales del 
Servicio Nacional de CJoncentración ' 
Parcelaria y Ordenación Rural, en 
Madrid (Alcalá, númiero 54), y én la 
Delegación ide dicho' 'Organismo en 
Vallaidolid (Menéndez Pelayo, núme
ro 1), durante los días hábiles y 
horais ^de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar 'en Madrid, en 
las Oficinas Centrales del Servicio 
Nacional 'de Cbncentracián Parciela- 
ria y Ordenación Rural el día 27 de 
septiembre de '1966, a las doce (12) 
horas, ante la .Junta Oaflificadora, 
presidida por el Sub'director general 
y al mismo podrán concurrir las 
personas naturales o jurídicas que 
no se hallen incursas en alguna cau
sa legal de exc'epición o in,compati
bilidad. ■

Lais proposicioneis se presentarán 
en dos sobre© cerrados, en uno de 
los cuales se 'acompa-ñarán los docu
mentos que se indican en 'el apartado 

o.'’ del pliegO' de condiciones particu
lares y económicas, incluyéndose en 
el mismO' el resguardo 'de haber cons
tituido' 'una fianza provisional 'de dos
cientas 'mil novecientas cincuenta y 
cinco peseta's con sesenta y seis cén
timos (200.955,66 'pesetas), y la acre 
dilación de haber realizado obras de 
análogo carácter a las que son objeto 
'de la présente subasta. Las proposi
ciones deberán presentarse en cual- 
quiera de las oficina© indicadas, antes 
de las doce horas del día 4 de octu
bre de 1965.

Las proposiciones se, ajustarán al 
siguiente 'modelo:

“El que sussicri.be..., en su propio 
nombre (o 'en representación de..., 
según .apoderamiento' que acompa
ña), vecino de..., provincia de..., con 
documento de identidad que exhibe 
y con domicilio en..., calle de... nú- 
m'ero..., enterado' del anuncio de. la 
subasta ¡para la ejecución de obras 
por contrata publicada en..., se com- 
prom'ete a llevar a cabo' las obras 
de..., ipor la cantidad de... pesetas (en. 
letra y número), ajustándose en un 
todo al pliegO' de condicione'S facul
tativas del proyecto, que declara co
nocer. En sobre aparte, de acuerdo 
don las condicionéis de la convocato
ria, presenta la documentación 'exi
gida para tomar parte en la subasta”.

(Fecha y firma del pinponente).
Madrid, 9 de agosto' de 1965.—El 

director (ilegible).
2.633-2.000

Confederación Hidrográfica del Duero

'ANUNCIO

En cumplimiento de las dispoisicio- 
nes vigentes s'e abre info'rmación pú
blica, durante un plazo de 30 días 
a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio len el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Vallado- 
lid y Falencia, del “Proyecto de En
cauzamiento del río Anguijón y 
arroyos afluentes”, suscrito en 15 de 
diciembre- de 1964, y que ha sido 
aprobado técnicamente el 20 de julio 
pasado, con el objeto de que dentro 
del plazo señalado' puedan presentar
se cuiantas redamaciones estimen 
convenientes los p'artieulares y Cor- 
poraciiones que se cionsideren perju
dicados con dicho 'proyecto, a cuyo 
fin P'ermanecerá expuesto durante las 
bora's h ábilesí dptofic i n a en, 1 al Oonf edé- 
ración Hidrográfica del Duero (Muro, 
5, Valladolid), donde pueden presen
tarse las reclamaciones, así comO' en, 
los Ayuntamientos d e Meiieses dé 
Campos, Castil de Vela y Bdmonte, 
de Palencia, y Villanueva d e San 
Mando y Palacios, de Valladolid.
NOTA EXTRACTO PARA ÚA INFORMACION

Descripción.—lEl proyecto consiste 
en el dragado y 'encauzamiento del 
río Anguijón desde su desembocadu
ra en el río Sequillo' hasta la raya, de 
término de Menesles con Míonteale^ 
gre, en él cruce con la carretera de 
Medina de Ríoseco a Palencia, con 
una longitud de 16,5 kilómetros. 
Además se induye el dragado de los 
arro'yois siguientes, desde su desem- 
bocadúra en el Anguijón con las lon
gitudes que se idican :

Arroyu'elos .................... ,1,0 kms.
Mijares .......................... 2,0 “
Cánicer .......................... 6,3 “ '
Oarromayor ......... ... 2,5 “
Azadón .......................... 2,0 “
Quintanamarco............. 2,0 “
MondO'S ..............................4,0 “
Ganso ........................... 3,0 “

Total 22,8 kms.
Términos- afectados.— MieneSes de 

Campos, Oastil de Vela y Belmonte,
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die la proviinicia de Palencia, y Villa
nueva de San Mancio y Palacios de 
Canipiois, de là de VaUadoilid.

Zona defendida en Has.
Anguijón Arroyos TOTAL

Meneses . . 135 10 145
Palacios . . — 500 500
Belmonte. . 100 — 100
Castil... 100 40 140
Villanueva . 200 — 200

TOTAL . 535 550 1.085

Trazado.—El Anguijón en planta 
signe S'ensiblemente el mismo traza
do que ei actual caude, rectificando 
los meanidnos y curvas pronunciadas.

Dos arroyos seguirán el mismo' cri
terio.

Alzado.—Da ¡pendiente máxima es 
de 0,0033 y la mínima de 0,00044. Se 
proyectan tres saltos.

Caudal máximo.—.Da sección del 
río Anguijón se proyecta capaz para 
desaguar 100 metros cúbicos por se
gundo, en' su, parte, final y empieza 
con 40 metros cúbicos por segundo 
en su origen.

Secciones.—Aj&s secciones tipo del 
río Anguijón tienen profundidad ne
cesaria para que la máxima avenida 
no sobrepase más de 0,50 metros el 
nivel actual de los pra'dos. Tiene 
unos paseos de 2 metros de ancho 
para paso de la maiquinaria sobre el 
tierreno actual 'y a continuación los 
malecones d!e las tierras sobrantes, 
sobre los cuales se formarán sendos 
caminos de anchura variable de 3,50 
en la parte alta , y de 5 metiroe en la 
final.

Das secciones tipo de los arroyos 
son excavaidas' sobre e l terreno, y 
sólo se dejará ei paseo de 2 metros 
para el paso' de (las máquinas, dejan
do las tiehras sobrantes sin perfilar 
a disposición de los propietarios co
lindantes, excepto los arroyos Carro- 
mayor y Quintanamarco que se per
filarán los malecones.

Obras de fábrica.—S^e proyectan 8 
puentes nuevos para sustituir los 
viejos de insuficiente luz de desagüe. 
Además se piroyectan 22 losas de 6 
y 4 metros de luz para restituir los 
pasos de cam inos.

Para cruzar los malecones con los 
arroyos y va,guadas afluentes se pro- 
yectan 4 alcantarillas y 20 caños.

Para cruce del río por él ganado 
se proyectan 13 pasos.

Como obras menos iniportantes es
tá prevista la demolición de lO'S 
pu!entes y pasos antáiguos.

Presupuesto.—lEl presupeUsto total 
ascl'ende a 29.100.707,73 pesetas, por 
aidministración y 33.094.9'22,52 pese
tas, por contrata.

Das obras se harán 'por cuenta ex- 

elusiva del .Estado, por estar inclui
das dienitro de las beneficiadas por la 
Orden (Ministeriai de 20 de febrero 
de 1902 y el Diecreto-Dey 52/1962 de 
29 de noviembre de 1962.

Valladolid, 25 de agosto, de 1965.— 
El ingeniero director, .luán B. Varela.

2.622

ADMIHISTRSdDB DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADDADODLD.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez aiocidental de primera 
instancia número' dos de Vallado
lid.
Hago saber ; Que en juicio ejecu

tivo númer'o 203 de 1965, y del que 
se hará mérito', ¡sie ha dictado sen
tencia, cuyo lencabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—lEn la oiudad de Va
lladolid, a 'dieciocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco; El ilus
trísimo 'señor don José María Alva
rez Terrón, ma'gistradoduez acciden
tal de prám-ena instan,cía número dos 
de esta ciudad y su pa-rtidio, habiendo 
visto los ipresentes autos ejecutivos 
'Seguidos entoe partes, ¡de la una, co
rno demandante, don Adrián Rincón 
PintO', miayor de edad, casado y veci
no d e Valladolid, representado por 
el 'procurador don Victoriano' More
no RoidrígU'Cz, y dirigido por el letra- 
dio don Antonioi Moreno Gil, y de la 
otra, 'Como 'demandado, 'don Manuel 

. Huertas Rúa, mayor de edad y veci
no de Ujo (Mieres), éste, por su in
comparecencia, 'en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ej'ecución despa- 
ohaida hasta hacer trance y remate 
en los bienes 'embargados al deman
dado don Manuel Huertas Rúa, ve
cino de Ujo, y con 'ello completo 
pago al actor 'de la cantidad de diez 
mil cuarenta y seis pesetas con trein
ta céntimos die principal y los intere
ses legales de dichas sumas, conde
nando' a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. 
Notifíqueséle ¡esta 'Sentencia publi- 
cánidoise S'U lencabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a menos que se solicite 
su notificaici ón piersonal dentro de 
tercero 'día. Así p'Oir esta ohi senten
cia lo prónunciO', mando y firmo.— 
José María Alvarez.—^Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi

cación 'en forma al demandado rebel
de expidoi 'el /presente.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de agosto de mil novecientos sesen-ta 
y cincoi.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario (ilegible).

2.629—2.001

VALLADOLID.—N UMERO 2
D'on José María Alvarez Terrón, ma- 

gistrudoi-juez accidental de prime
ra instancia número dos de Valla
dolid.
Hago saber: Que 'en juicio ej'ecuti- , 

vo' númerO' 199 de 1966, y del que se ; 
hará mérito, se ha dictado sen ten- ’ 
oia, cuyo encabiezamiento y parto' dis
positiva 'dicen así:

Sentencia.—'En la ciudad de Valla
dolid, a veintidós de julioi de mil no
vecientos sesenta y cinco. El ilustrí
simo señor idon José María Alvarez 
Terrón, 'magis tradío-juez aoci'dentai ' 
de prim'era instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visito los prèsen-tes '■autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, co
rno' demandante, 'doña María B. Tara
cena. Herrero, asistida de su 'esposo, 
representada por el procurador don 
Victoriano' Moreno y dirigida P'or el 
letrado don Benito' Zafra, y de la 
otra, como demandado, don Victoria
no Sastre Alonso' y su 'esposa doña 
Bai^ilisa. iMansip Mena, vecinos ■ die 
M'egeces de Iscar, éstos por su in- 
ooimpareoencia "en 'Situación de rebel
día, sobre paígo de cantidades; y

Pallo: Que debo mandar y mando 
seguiir adelante la 'ejecución- dieispa- 
chaida hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargadioe a los de
mandados don Vietoriano Sastre 
Alonso y su 'esposa doña Baisilisa 
Manso Mena, y con ello completio pa
go' al actor de la cantidad de cinco 
mil setecientas ochenta y cuatro pe
setas con cincuenta céntim'OS de , 
principal y más lo 'que importe de 
gastos .de protesto' y los intereses le
gales de dichas sumas, 'condenando 
a referido demandiaido ai total pago 
dé las 'Costas 'del procedimiento. No- 
tifíquesele ésta sentencia publicándo- 
se su encábezamiento y parte dispo
sitiva len '01 “B'Oletín Oficial” .de la 
provincia, 'a rueños 'que se soli'cite 
su noftáficación personal dentro de 
tercero' día. Así piar esta mi senten
cia lo pronuncio, .mando y firmo.— 
Rafael Gómez Escolar.—Rubricado.

Y con .el fiin de 'que sirva de notifi- , 
caclón en forma a los demandados ! 
reb'eldes 'expido el presente.

Dado 'en Valladolid, a veintisiete de 
agosto' de mil novecientos sesenta y 
dnooi.—'José María Alvarez Terrón. 
El 'Secretario, Angel Mingo.

2.630-2.002
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